
 

 

 
 
Iniciativa popular con Proyecto de Decreto para reformas y adicionar la Constitución Política 
del Estado, la Ley de Participación Ciudadana, el Código Electoral del Estado y la Ley 
de Medios de Impugnación en Materia Político-Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Coahuila. 
 
 
Planteada por los C. Rubén Canseco López, Isaias García Calvillo, Pedro Carlos Aguirre 
Castro, Raúl Mario Yeverino García, Manuel Herrera Rodríguez, Salvador Ponce Ortíz, 
Norma Leticia Babún Melchor y Magdalena Izquierdo Mendoza. 
 
Informe en correspondencia el día 11 de Mayo de 2010. 
 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de 

Coahuila, túrnese a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a fin de que dictamine sobre 
la procedencia de la iniciativa 

 
 
Fecha del Dictamen: 21 de Junio de 2010. 
 
Decreto No. 263 
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado: P.O. 52 / 29 de Junio de 2010. 
 
 

 
 

 
 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 



 

 
 
 



 

 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 



 

 


